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COMISIÓN BIBLIOTECAS 

POLÍTICA NACIONAL DE LA LECTURA Y EL LIBRO 2015-2020 

 
 

Moderadoras  : Soledad Camponovo, Paula Larraín 
 

Coordinador  : Jorge Rosemary 
Sistematización               : Daniela Jara 

 

 

Lugar   : Estación Mapocho, Sala María Luisa Bombal 
 

Fecha    : 22 de diciembre de 2016, 09:30 horas 

 
 

 ASPECTOS GENERALES PLANTEADOS EN LA COMISIÓN 

 

1. El CNCA abre la reunión destacando la importancia de concretar medidas durante el 2017. 

2. Se revisan los acuerdos de la reunión pasada. 

3. Como acuerdos cumplidos: 1) Jorge Rosemary elabora un documento que vincula las medidas 

asignadas a las diferentes comisiones de trabajo. El documento se compartirá con el resto de los 

integrantes de la Comisión Bibliotecas; 2) CRA realiza una presentación de los estándares utilizados 

para resguardar la calidad de las Bibliotecas CRA. Dibam no cuenta con estándares.  

4. Como acuerdos pendientes: 1) Convocar a un representante de la Asociación Chilena de 

Municipalidades;  2) convocar a un representante de la SUBDERE;  3) convocar a trabajadores de 

Red Cultura. 

5. Una de las principales dificultades hasta el momento ha sido poder sentar a la mesa a algún 

representante de la Asociación Chilena de Municipalidades. Esto impide avanzar en las medidas que 

tienen que ver directamente con ellas (medidas 7, 8 y 15). 

6. Para focalizar esfuerzos en las medidas que realmente se pueden trabajar desde la comisión, no se 

priorizarán para el trabajo de esta comisión las medidas 9, 11 y 14. Estas medidas se están 

trabajando desde otras instancias y se presentará un reporte a la comisión dos veces al año. 
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 REVISIÓN DE LAS MEDIDAS 

 

Medida 7: Fortalecer y avanzar en el desarrollo de un modelo de gestión que garantice los recursos 

necesarios y entregue las competencias a los gobiernos locales que permitan la existencia de bibliotecas 

públicas que cuenten con estándares de calidad, establecidos por la institucionalidad competente, con la 

finalidad de asegurar el acceso universal y gratuito a los libros, la lectura, conocimiento, información y 

recreación.  

Medida 8: Fortalecer las bibliotecas públicas municipales 

Medida 15: Flexibilizar el horario de las bibliotecas públicas, escolares y comunitarias para hacerlas 

acordes a las comunidades donde están insertas. 

 

Se establece: 

 Es prioridad para la próxima reunión, convocar a un representante de las municipalidades.  

 Se tomarán diversas medidas desde la comisión para lograr la asistencia de un representante de las 

municipalidades a las próximas reuniones : 1) Dibam redactará una carta a las municipalidades, para 

reafirmar su compromiso en el trabajo con sus bibliotecas municipales, 2) el Colegio de 

Bibliotecarios preparará cartas para las DIDECO, para influir en el trabajo que se realiza con las 

bibliotecas públicas, 3) la Comisión Bibliotecas intencionará el envío de una carta desde la SUBDERE  

y otra desde el Ministro de Cultura a la Asociación Chilena de Municipalidades, para inducir la 

participación de representantes de las municipalidades en esta Comisión. 

 La Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios (IFLA), firma acuerdos con 50 países 

para trabajar de manera conjunta en la inclusión de las bibliotecas en los Planes Nacionales de 

Desarrollo (Agenda 2030 de la ONU), incluido Chile. Al respecto, Claudia Cuevas se compromete a 

redactar un párrafo referente a esto, para utilizarlo en las diversas cartas que se enviarán a las 

municipalidades.   

  Mineduc presenta los indicadores de gestión (estándares) con los que trabaja CRA para sus 

bibliotecas. La Agencia de Calidad de la Educación es quien se encarga de elaborar los estándares de 

calidad y CRA los aplica y mide a través de estos indicadores. 

 Existe una herramienta online con los indicadores de gestión de Mineduc. Andrea Labra entregará la 

clave de acceso para los integrantes de la comisión. 
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Medida 9: Asegurar la existencia de bibliotecas regionales en cada capital regional. 

Medida 11: Ampliar la red de Bibliomóviles en las regiones que no cuentan con este sistema de acceso a 

libros. 

Medida 14: Dotar de bibliotecas a jardines infantiles, liceos y centros de adultos, destinados a párvulos, 

educadoras y familias. 

 

Se establece que: 

 Las medidas 9, 11, 14 dejarán de ser priorizadas en el trabajo de la Comisión Bibliotecas, debido a 

que se les da cumplimiento a través de acciones específicas de instituciones públicas. Se optó por 

realizar reportes trimestrales en la Comisión para monitorear el estado de avance de las medidas. 

 

Medida 10: Generar vínculos entre instituciones y organizaciones públicas y privadas que permitan 

aumentar la cobertura, haciendo de las bibliotecas lugares de encuentro. 

 

Se establece que: 

 La medida no fue abordada en la presente reunión. 

 

Medida 12: Potenciar la creación de bibliotecas, con énfasis en primera infancia, en espacios no 

convencionales como hospitales, consultorios,  postas rurales. 

 

Se establece que: 

 Existe una línea de financiamiento para bibliotecas en espacios no convencionales, pero es 

necesario contar con una Línea Base al respecto. 

 También se requiere revisar los instrumentos de fomento lector en espacios no convencionales.  

 Actualmente existen iniciativas de Dibam, CNCA a través de los Fondos de Cultura y el Plan de la 

Lectura para potenciar la creación de bibliotecas, con énfasis en primera infancia, en espacios no 

convencionales como hospitales, consultorios, postas rurales. 
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Medida 13: Fortalecer la articulación entre bibliotecas públicas y establecimientos educativos (jardines 

infantiles, escuelas y liceos). 

Se establece que: 

 Desde la Comisión se trabajará en propuestas de actividades en torno a la figura de Violeta Parra, 

que fortalezcan la articulación entre bibliotecas públicas y establecimientos educacionales. 

 Existe una parrilla de actividades en regiones en torno a la figura de Violeta Parra. Se recibirán los 

informes regionales en enero 2017, a partir de los cuales, se podrá trabajar en una iniciativa 

articulada con la Comisión Bibliotecas. 

 

 ACUERDOS 

 
1. Como primera prioridad, convocar a un representante de la Asociación Chilena de Municipalidades 

a la próxima reunión. Responsable: CNCA. 

2. Redactar y enviar cartas de Dibam y el Colegio de Bibliotecarios a los Consejos Municipales, para 

impulsar la participación de representantes de las municipalidades en la Comisión Bibliotecas. 

Responsable: Dibam, Colegio de Bibliotecarios. 

3. La Comisión Bibliotecas intencionará el envío de una carta desde la SUBDERE  y otra del Ministro de 

Cultura, a la Asociación Chilena de Municipalidades, para motivar su participación en la Comisión 

Bibliotecas. Responsable: CNCA. 

4. Claudia Cuevas (Biblioteca del Congreso Nacional) se compromete a redactar un párrafo referente a 

la inclusión de las Bibliotecas en los Planes Nacionales de Desarrollo (Agenda 2030 de la ONU), para 

utilizarlo en las diversas cartas que se enviarán a las municipalidades. Responsable: Claudia Cuevas, 

Biblioteca del Congreso Nacional. 

5. Si no se logra la participación de un representante de las municipalidades, convocar a un 

representante de la SUBDERE. Responsable: CNCA. 

6. CRA entregará una clave de acceso online, para ver los indicadores de gestión que utiliza Mineduc. 

Responsable: CRA entrega información a CNCA. 

7. Las medidas 9, 11, 14 dejarán de ser trabajadas en la Comisión Bibliotecas. Se realizarán reportes 

trimestrales en  la Comisión para monitorear el estado de avance de estas medidas. 

8. Dibam y CNCA revisarán y presentarán información referente a sus líneas de financiamiento para 

bibliotecas en espacios no convencionales. Responsable: Dibam, CNCA. 
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9. La próxima reunión se llevará a cabo el día viernes 23 de marzo, 2017 a las 09:30 horas, en la 

Estación Mapocho (Sala María Luisa Bombal). 

 

 PARTICIPANTES A LA COMISIÓN DE TRABAJO  

 

N° Nombre  
Apellido                     
Paterno 

Institución                                                                        
que representa 

Mail 

1 María Rosa Spada Corporación del libro y la lectura 
Maria.spada@planeta.cl 

2 Paulina Retamales Corporación del libro y la lectura paulinaretalales@gmail.com 

3 Jorge Rosemary Hilo de Ariadna ltda. 
jorge@hilodeariadna.cl 
jarosemary@gmail.com 

4 Ignacio Rauld Hilo de Ariadna ltda. ignacio@hilodeariadna.cl 

5 Josefina Reyes Colegio de Bibliotecarios AG cbc@bibliotecarios.cl 

6 Claudia Cuevas Biblioteca Congreso Nacional ccuevas@bcn.cl 

7 Alejandra Stevenson Asociación de Editores astevenson@recrea-ed.cl 

8 Álvaro  Soffia SNBP-DIBAM alvaro.soffia@bibliotecasdibam.cl 

9 Andrea Labra CRA-Mineduc andrea.labra@mineduc.cl 

10 Javiera Cornejo 
Coordinación Bibliotecas Públicas 
(RM) 

jcornejo@biblioredes.cl 

11 Melanie Avila CNCA-Plan NL melanie.avila@cultura.gob.cl 

12 Daniela Jara CNCA PNLL daniela.jara@cultura.gob.cl 

13 Soledad Camponovo CNCA PNLL maria.camponovo@cultura.gob.cl 

14 Paula Larraín CNCA PNLL paula.larrain@cultura.gob.cl 

 

mailto:jorge@hilodeariadna.cl

